
 

 

 

 

LO HEMOS VUELTO A HACER 
 

 

El TSJC sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta, ha vuelto a dar la razón 

a ACAIP, esta vez estimando el recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución de 

fecha 24 de mayo de 2019, por la que se desestima la solicitud de disfrute de permiso por razón 

de matrimonio o por inicio de convivencia, formulada por un afiliado de ACAIP, funcionario 

del CP. Lledoners. 

 

La resolución por sí misma, no es que sea para enmarcar y dedicarle un capitulo en la 

Jurisprudencia actual, pero tiene algún párrafo que, como poco te llama la atención y te recuerda 

que no todo vale, por ejemplo: 

 

 
 

Parece ser que, aunque la Administración debería ser la garante del cumplimiento de la 

normativa, tiene una actitud “caprichosa” a la hora de gestionar nuestros permisos, aunque en 

según que foros, se les llene la boca con la conciliación familiar de sus funcionarios. 

 

Desde ACAIP, seguiremos defendiendo los derechos de nuestros afiliados con el mejor 

gabinete jurídico con el que se podría contar, el cual demuestra su profesionalidad y buen hacer 

en cada contencioso que lleva al juzgado.  

 

Este tipo de litigio con la administración forma parte de los servicios gratuitos que 

ofrece ACAIP a sus afiliados, al revés de como funcionan las asesorías y representaciones 

jurídicas de algunos de los sindicatos generalistas, que aprovechan también estas situaciones 

para conseguir ingresos extraordinarios. 
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